
 

 

 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 MADRID 

 
  Madrid, 14 de mayo de 2009 

 
 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 
En cumplimiento de la normativa en vigor se adjunta la siguiente documentación 

como información relevante: 
 
 
(i) Anuncio de convocatoria de Junta General Ordinaria de ALZA REAL 

ESTATE, S.A., la cual se celebrará en Madrid, C/ José Ortega y Gasset, 
29 el 29 de junio de 2.009 a las doce y media (12,30) horas en primera 
convocatoria y, en caso de no obtenerse quórum suficiente, en el mismo 
lugar y hora el día 30 de junio de 2009 en segunda convocatoria. 

 
(ii) Texto de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de 

la Junta General de Accionistas. 
 
 
Atentamente,  
 

 
 
Emilio Salvador 
Secretario del Consejo 
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(i) 
 

ALZA REAL ESTATE, S.A. 
Junta General Ordinaria de accionistas 

 
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca Junta General Ordinaria de 
accionistas de esta sociedad, a celebrar en Madrid, Calle José Ortega y Gasset, 29 6ª planta 
el día 29 de junio de 2009, a las doce horas treinta minutos, en primera convocatoria, o en el 
mismo lugar y a igual hora, el día 30 de junio de 2009, en segunda convocatoria, para 
someter a su examen y aprobación los asuntos comprendidos en el siguiente.  
 
Orden del día 
 
Primero.-  Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del 
ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de la 
Sociedad y de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio, Estado de 
Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, 
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2008, así 
como de la gestión del Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 

 
Segundo.-  Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado. 
 
Tercero.-  Política de retribución y retribución del Consejo de Administración 
 
Cuarto.-  Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias, dentro de los 

límites legalmente establecidos para ello, dejando sin efecto, en la cuantía no 
utilizada, la autorización concedida  por la Junta General de 14 de febrero de 
2008. 

 
Quinto.-  Informe sobre los contenidos adicionales incluidos en el Informe de Gestión, de 

conformidad con el artículo 116. bis de la Ley del Mercado de Valores.  
 
Sexto.-  Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos adoptados, con 

facultades de subsanación y complementación.  
 
Séptimo.- Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las formas 

establecidas en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas o, en su caso, aplicación de lo previsto en el artículo 114 del mismo 
texto legal.  

 
A partir de la presente convocatoria los socios podrán examinar en el domicilio social y 
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos y propuestas de acuerdos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general de accionistas que también podrán ser 
consultados y obtenidos en la página Web de la compañía http://www.alzarealestate.com  
 
Desde la publicación de la presente convocatoria, los socios podrán solicitar por escrito con 
anterioridad a la Junta General de Accionistas, o verbalmente durante la misma, los 
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día así como acerca de la información accesible al público que se hubiera 



 

 

facilitado por la sociedad a la CNMV desde la celebración de la última junta general 
conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.  

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones cuya titularidad aparezca inscrita en el correspondiente registro contable de 
anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta y así lo acrediten mediante la exhibición, en el domicilio social o en las entidades que 
se indiquen en la convocatoria, del correspondiente certificado de legitimación o tarjeta de 
asistencia, o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. 

Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades exigidos por los 
presentes Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta General y la Ley. En todo caso, el 
representante que asista a la Junta deberá aportar la tarjeta de asistencia expedida a 
nombre del accionista.  

Se informa a los accionistas de la existencia de un fichero o tratamiento automatizado, con 
los datos de carácter personal facilitados por estos o por las entidades depositarias de sus 
acciones con ocasión de la Junta General, así como de los que puedan derivarse como 
consecuencia de ella y cuya finalidad es la gestión y administración de los datos de los 
accionistas y, en su caso, los de los sus representantes quienes podrán ejercitar, conforme 
a la Ley, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos del 
fichero a través de la correspondiente notificación al responsable y titular del fichero, ALZA 
REAL ESTATE, S.A. a la C/José Ortega y Gasset, 29 28006 MADRID incluyendo fotocopia 
del DNI. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta general de 
accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
de ALZA REAL ESTATE, S.A. José Ortega y Gasset, 29 de Madrid dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.  
 
Madrid, 14 de mayo de 2009.-El Consejero Delegado, Luis López de Herrera Oria. 
 
 



 

 

 
(ii) 

 
 
TEXTO DE INTEGRO DE LOS ACUERDOS PROPUESTOS POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN A LA PROXIMA JUNTA GENERAL DE ACCION ISTAS 
 
 
Primero.-  Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios e n el Patrimonio 
Neto del ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de 
Gestión de la Sociedad y de las Cuentas Anuales (Ba lance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patri monio Neto del 
ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de 
su Grupo Consolidado, correspondiente al ejercicio económico cerrado al 
31 de diciembre de 2008, así como de la gestión del  Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio. 

 
Se propone: “Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio, Estado de 
Flujos de Efectivo y Memoria) así como el Informe de Gestión de ALZA REAL 
ESTATE, S.A. y las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estado de 
flujos de efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, 
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2008. Estos 
documentos han sido firmados por todos los administradores, quienes han 
declarado que, hasta donde alcanza su conocimiento, las Cuentas Anuales 
elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del 
emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su 
conjunto, y que el Informe de Gestión incluye el análisis fiel de la evolución y 
los resultados empresariales y de la posición del emisor y de las empresas 
comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto con la 
descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan. Los 
documentos fueron informados favorablemente por el Comité de Auditoría y 
Control y verificados por el Auditor de Cuentas de la Sociedad.” Se propone, 
asimismo: “Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la Sociedad 
durante el ejercicio económico de 2008.” 

 
 
Segundo.-  Examen y aprobación, en su caso, de la p ropuesta de aplicación del 

resultado. 
 

Se propone: Aprobar la siguiente propuesta de aplicación de resultado del 
ejercicio 2008 de Alza Real Estate, S.A. que asciende a (8.181) miles de euros 
 
A resultados negativos de ejercicios anteriores: 8.181 miles de euros 

 
 
Tercero.-  Política de retribución y retribución de l Consejo de Administración 
 



 

 

Se propone: “Se aprueba con carácter consultivo el -Informe sobre la política de 
retribuciones de los Consejeros-, política que ha sido previamente acordada por 
el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
Asimismo, se aprueba la retribución de los miembros del Consejo de 
Administración de la sociedad por su pertenencia al Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2008, que, en los 
términos descritos en el Informe asciende a 38 miles de euros. Los dos 
Consejeros Ejecutivos han devengado, en función de los contratos de Alta 
Dirección que mantienen suscritos con la Entidad la suma de 1.000 miles de 
euros. 
 
Por último, para el ejercicio 2009 se acuerda eliminar las dietas de asistencia a 
los Consejeros Ejecutivos que, con efectos desde el uno de enero de 2.009 
solo serán devengadas por los Consejeros no ejecutivos y en la misma cuantía 
que la del año anterior, esto es, 2 miles de euros por consejo. 

 
Cuarto.-  Autorización para la adquisición derivati va de acciones propias, dentro de 

los límites legalmente establecidos para ello, deja ndo sin efecto, en la 
cuantía no utilizada, la autorización concedida  po r la Junta General de 14 
de febrero de 2008. 

 
 

Se propone: “Autorizar a ALZA REAL ESTATE, S.A., así como a las 
sociedades de su Grupo en las que concurra cualquiera de las circunstancias 
del artículo 42, párrafos 1 y 2, del Código de Comercio, la adquisición derivativa 
de acciones propias, mediante su compra en cualquiera de las Bolsas de 
Valores en que se encuentren admitidas a cotización, al precio que resulte de 
su cotización bursátil el día de la adquisición, debiendo estar comprendido 
entre los valores máximo y mínimo que a continuación se detallan:  
 
Valor máximo, 4,50 euros por acción. Valor mínimo, 2 euros por acción. 
 
En virtud de la presente autorización el Consejo de Administración podrán 
adquirir acciones propias, en los términos contenidos en el art. 75 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.  La presente autorización se 
concede por el periodo máximo permitido legalmente, debiéndose respetar 
igualmente el límite del capital social que resulte de aplicación conforme a la 
normativa vigente en el momento de la adquisición. La adquisición de las 
acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, deberá permitir 
a la sociedad dotar la reserva prescrita por la norma 3ª del artículo 79 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, sin disminuir el capital ni las reservas, legal o 
estatutariamente indisponibles. Queda sin efecto la autorización para la 
adquisición derivativa de acciones propias que fue conferida al Consejo de 
Administración por acuerdo de la Junta General de la Sociedad de 14 de 
febrero de 2008.” 

 
 
 
 
 



 

 

Quinto.-  Delegación de facultades para la ejecució n de los acuerdos adoptados, 
con facultades de subsanación y complementación 

 
 

Se propone: “Facultar a los miembros del Consejo de Administración y al 
Secretario del Consejo,  a fin de que cualquiera de ellos pueda elevar a público 
los acuerdos adoptados, así como realizar y otorgar cuantos actos o 
documentos públicos y/o privados fueren necesarios para la  inscripción, en el 
Registro Mercantil y en otros Registros Públicos, de los que fueren susceptibles 
de ello, otorgando, asimismo, cuantos documentos públicos y/o privados, 
incluso de subsanación y rectificación, fueren necesarios para adaptar dichos 
acuerdos a la calificación verbal o escrita del Registrador y, en todo caso, para 
conseguir la plena efectividad de los mismos.” 
 

 
 
 


